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RESOLUCIóN GERENCIAL N' 549-2019-GAT-M Pt-P/TM

ringo María, 0 3 SIL ¿0¡g
vlSTO; el convenio de Fraccioñam¡ento de Papeleta de lnfr¿cción álTránsito feñestre N' 059-2019-5GRT, cuy¿s referencias se
descr¡ben ¿ aont¡nuación:

Conceplo
Fecha
Prop¡etario
lñfr¿ctor
DNI

Domicilio F¡scal

CONSIDERANDO:

: P.l.f. N'021325-M-03
:2al0(l20Lg
: I-IVIAs CAMARA ROOITH

: GIANCARIO PERCY PALACIOS tlVtAS
:71568248
: Asoc. Vivie¡lda los Cliveles Mz, F Lt. 7/Medidor lut N. OO«XXrcO1224600

/

Que, eñ atención a la solicitud del infractor inSresada coñ expediente ádministretivo N. 201910929, se celebra el
citado convenio, comprometiéndo5e a cáncelar los adeudos detállados en el mi5mo en forma oportuna y fraccionada de la plf
N'021329, impuesta cuando cooducía etvehiculo de pl¿c¿ 0286,9W.

Que, mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N'009-2011-MPI-P, de fecha 27 de abri¡ de 2011, ¿prueba e¡ Re8¡¿mento de
Fraccionamieñto de DeLldas Tributariás y No lributárias, en el a+Ículo 8. establece las condic¡ones para el otorgamiento del
fraccionamiento y en el artículo 14', numeral 1) por incumpl¡miento de págo de obligaciones derivadas del fraccion¿rniento de
dos cuotas conseculivas (...1, facultá a la administráción a declarar l¿ pérdida del benefacio de fracc¡oñañiento otorgado;

Que, el incumplimiento de las normas re8lamentarias, conceden la pos¡bil¡dad de aplic¿r med¡das de carácter coactivo,
por la total¡dad de l¿ amort¡¿ación e intereles pendientes de pa8o,según dispoñe en el útt¡mo párrafo det artículo 36. del
T.U.O del Códi8o Tributario, con.ordante con lo eslablecido en el numeral 2- del artículo 15'de la Ordeñan¿¿ Mun¡cipal N.
009 2011-MPtP

Que, seSún lnforme N'443-2019,SGRI-Mptp/fM de fecha 2B/O81ZO19, emit¡do por la Subgerencia de Recaudación
Tributaria, eñ ¿tención al lnforme N' 122-201g-JASB-SGRf-GAT-MPLP/rM, emitido por el As¡stente de Rec¿udacióñ Tributana,
donde informa que don GIANCARLO PERCY PAIACIOS LlVlAS, firma el convenio de fraccionamiento detalt¿do en vistos y no
cumplió coñ cancelar dos cuotas coñsecut¡vas en los plazos establec¡dos y en ¿plicación de los articulor 14. y 15. de le
orden¿n¡a Municipal N'009-2011-MPLP, su8¡ere se declare la pérdida del conven¡o de fraccionam¡ento y proceder con lá
cobranza med¡ante la víá coactiva.

E5tando a mérito de expue§to, conforme al ¿rtículo 92' del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
el Decreto Supremo N' 133-2013-!F. y en uso de las facultades conferidas por el artí.ulo 9'del Reglamento d€ Ortanización y
FLrnciones (ROF) de la institución, aprobado por Ordenan¿a N. OO9 2012-Mplp.
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ARTfcuto 1.- oeclárese la perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otorgado por conven¡o de Fr¿ccionamiento de
Pape¡eta de lnfracción ¿l Tráns¡to T€rrestre N' 0592o19sGRT, de iecha 24lo4l2o1g, a don GtaNcaRt-o ptRcy pAtActos
LlVlAS, en 5u calidad de infr¿ctor, ident¡ficado con DNI N' 7!668248, y tén8ase por venc¡das todas sus obtigacione5
pendicntes, conforme a los fundamentoj e¡puestos en ¡a prelente Resoluc¡ón.

ARÍICULO 2.- Remítase la document¿ción necesar¡a á la Oticin¿ de Ejecutor¡a Coact¡va, p¿ra que prosiga con la
cobran¿¿ de los adeudos del convenio peñdientes de paSo equ¡valente a S/. 1,66s.09 Soles, una vez concluido el plazo de
¡mpugnác¡ón med¡ante los recursos admin¡strat¡vos, otorgado por e¡TUO delaLey 27444-

ARTfCULO 3j Enc¡rgar a la Subge.encia de ¡nformática y S¡stemas publ¡c¡r la preseñte resolúcióñ en el portat
¡nstituc¡onal de conforrn¡dad con lo establecido en la norm¿t¡vidad v¡geñte; así como a la Subgerencia de Comunicaciones e
lm¿gen ¡¡stitrrcioñal en cuanto se refiere a su d¡fusióñ y publicación en la tab¡lla de edictos.

ARTÍCU[O 4._ Encargar alÓrgano responsable de la cobranra, elcumplim¡ento de la presente Re5otúcióñ

Registrese. comuñíquese y cúmpl¿se
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